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trico, Real Decreto 3275/1982, de 12 de noviembre, por el
que se aprueba el Reglamento sobre Centrales Eléctricas,
Subestaciones y Centros de Transformación, el Real Decreto
3151/1968, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento Técnico de Líneas Aéreas de Alta Tensión, Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan
las actividades de transporte, distribución, comercialización,
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones
de energía eléctrica.

Segundo. La Autorización Administrativa y Aprobación del
Proyecto de Ejecución de instalaciones eléctricas de alta ten-
sión está regulado en los artículos 122 y siguiente del Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

La declaración de utilidad pública en concreto está regu-
lada en los artículos 143 y siguientes del citado Real Decreto
1955/2000.

Tercero. En cuanto a las alegaciones aducidas sobre el
cambio de trazado, no procede, en cuanto que se ha intentado
minimizar en lo posible las afecciones ocasionadas por el tra-
zado, considerando el trazado actual como el más idóneo por
cumplir los condicionantes técnicos acordes con las prescrip-
ciones legalmente establecidas.

Visto los preceptos legales citados, la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, reformada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Autorizar y Aprobar el Proyecto de Ejecución a
solicitud de la entidad Endesa Distribución S.L.U., de la línea
aérea de 25 kV denominada «Pedro Marín-CD Rambla de
Bédmar», cuyas características principales son:

Origen: Apoyo núm. 1 situado en la subestación «Pedro
Marín».
Final: Apoyo núm. 54 fin de línea.
Tensión: 25 kV.
Longitud: 11.334 metros.
Conductor: LA-110.
Término municipal: Baeza y Bédmar-Garcíez (Jaén).

Segundo. Declarar la Utilidad Pública en concreto de la
instalación referenciada, a los efectos de expropiación forzosa,
lo que lleva implícita la necesidad de ocupación de los bienes
y o de adquisición de los derechos afectados por la línea e
implicará la urgente ocupación de los mismos de acuerdo con
el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

El procedimiento expropiatorio se tramitará por la Dele-
gación Provincial de esta Consejería en Jaén.

Tercero. Antes de proceder a la puesta en servicio de
las instalaciones en cuestión se deberá tener en cuenta lo
siguiente:

1. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto
presentado, con las variaciones que, en su caso, se soliciten
y autoricen así como los condicionados emitidos en su día
por los distintos organismos.

2. El plazo de puesta en marcha será de 2 años contados
a partir de la fecha de notificación de la presente Resolución.

3. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de
la terminación de las obras a esta Delegación Provincial a
efectos de reconocimiento definitivo. A dicha solicitudes acom-
pañará un certificado de final de obra suscrito por el técnico
facultativo competente.

4. La Administración Autonómica dejará sin efecto la pre-
sente Resolución en cualquier momento en que observe el
incumplimiento de las condiciones impuestas en ella.

Notifíquese esta Resolución al solicitante, en la forma pre-
vista en los arts. 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, con la advertencia que
la misma no agota la vía administrativa, y que contra ella
podrá interponerse recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Con-
sejero de Innovación, Ciencia y Empresa en el plazo de un
mes contado a partir del día de su notificación, de conformidad
con el art. 115 del mismo texto formativo.

Jaén, 8 de noviembre de 2005.- El Director General de
Industria, Energía y Minas, P.D. (Res. de 23.2.2005), El
Delegado, Manuel Gabriel Pérez Marín.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 7 de noviembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se empla-
za a los terceros interesados en el recurso contencio-
so-administrativo núm. 557/2005 ante la Sección
Segunda de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Habiéndose remitido a la Sección Segunda de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía en Sevilla el expediente administrativo com-
pleto en referente al Recurso 557/2005 interpuesto por don
Manuel Sánchez Valor contra la Resolución adoptada por la
Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo
de Cádiz con fecha 22 de marzo de 2004 (punto 3), en relación
con la aprobación definitiva del Plan General de Ordenación
Urbana de Chipiona, y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante la Sección Segunda de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía en Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución, en legal forma, median-
te Procurador y Abogado, o solamente mediante Abogado con
poder, sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el
curso del procedimiento, y si no se personare oportunamente
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya
lugar a practicarle notificación de clase alguna.

Cádiz, 7 de noviembre de 2005.- El Delegado, Pablo
Lorenzo Rubio.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 19 de octubre de 2005, por
la que se hace público el fallo del Jurado del Premio
Tesis Doctorales del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales en su convocatoria para 2005.

De conformidad con lo establecido en la base 6.2 de
la Orden de 27 de abril de 2005, por la que se convoca
para el año 2005 el Premio Tesis Doctorales del Consejo Anda-
luz de Relaciones Laborales y se publican las bases que regirán
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el mismo (BOJA núm. 100, de 25 de mayo), he resuelto
hacer público el acuerdo adoptado por el Jurado Calificador
que se especifica en la base 5.ª de la citada Orden, en su
reunión del día 16 de septiembre de 2005, por el que se
declara desierto el Premio Tesis Doctorales del Consejo Andaluz
de Relaciones Laborales en su convocatoria para 2005.

Sevilla, 19 de octubre de 2005

ANTONIO FERNANDEZ GARCIA

Consejero de Empleo

RESOLUCION de 14 de noviembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se acuerda
el cumplimiento de la Sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1601/2001, inter-
puesto por Cestem, S.L.

En el recurso contencioso-administrativo número
1601/2001, interpuesto por Cestem, S.L., contra Resolución
de la Delegación Provincial en Cádiz de la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, de 31
de mayo de 2001, por la que se desestima el recurso de
reposición interpuesto contra resolución de extinción de sub-
vención solicitada al amparo del Decreto 204/1997, se ha
dictado sentencia por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de Sevilla, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con
fecha 5 de julio de 2005, cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor literal:

«Fallamos: Que debemos desestimar el recurso conten-
cioso-administrativo interpuesto por Cestem, S.L., contra la
Resolución citada en el fundamento de derecho primero. Sin
costas.»

Según lo establecido en el artículo 118 de la Constitución
y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
Judicial y 104 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
he dispuesto el cumplimiento en sus propios términos de la
expresada sentencia, así como su publicación en el BOJA.

Sevilla, 14 de noviembre de 2005.- El Secretario General
Técnica, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 11 de noviembre de 2005, de
la Dirección General de Trabajo y Seguridad Social,
por la que se ordena la inscripción, depósito y publi-
cación de la Fundación Formación y Empleo de Anda-
lucía (Cód. 7100592).

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Fundación For-
mación y Empleo de Andalucía, recibido en esta Dirección
General de Trabajo y Seguridad Social en fecha 26 de octubre
de 2005, suscrito por la representación de la empresa y la
de los trabajadores con fecha 25 de julio de 2005 y de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3 del Texto
Refundido del Estatuto de los Trabajadores, Real Decreto
1040/81, de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito de Con-
venios Colectivos de Trabajo; Real Decreto 4043/1982, de
29 de diciembre, sobre traspaso de competencias, y Decreto
de la Presidencia de la Junta de Andalucía 11/2004, de 24
de abril, sobre Reestructuración de Consejerías, esta Dirección
General de Trabajo y Seguridad Social,

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción del Convenio Colectivo
en el Registro de Convenios Colectivos de Trabajo de ámbito
interprovincial con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo. Remitir un ejemplar del mencionado Convenio
al Consejo Andaluz de Relaciones Laborales para su depósito.

Tercero. Disponer la publicación de dicho Convenio en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 11 de noviembre de 2005.- El Director General,
Francisco Javier Guerrero Benítez.

IV CONVENIO COLECTIVO FOREM-ANDALUCIA
AÑOS 2005-2008

Artículo 1.º Ambito de aplicación.
El presente acuerdo regulará las relaciones de trabajo entre

la Fundación Formación y Empleo de Andalucía y los/as tra-
bajadores/as que voluntariamente prestan sus servicios retri-
buidos por cuenta ajena y dentro del ámbito de la organización
y dirección de ésta, así como a todo/a trabajador/a que pase
a formar parte del personal con posterioridad a la firma del
presente acuerdo.

Quedan excluidos del ámbito de aplicación el Personal
de Dirección de la Fundación, que se concreta en el Gerente,
Coordinadores/as Provinciales y Responsables de Area.

Artículo 2.º Vigencia.
El presente acuerdo entrará en vigor el 1 de julio de 2005

hasta el 31 de diciembre del 2008, entendiéndose prorrogado
tácitamente un año más, si al menos con un mes de antelación
al día de su vencimiento no es denunciado por alguna de
las partes.

Artículo 3.º Comisión Paritaria.
En un período no superior a 30 días, a partir de la firma

del presente acuerdo, se designarán sus miembros y normas
de funcionamiento.

Se fija como sede de la Comisión Paritaria los locales
de la Federación de Enseñanza de CC.OO. de Andalucía sitos
en C/ Trajano, 1-7.ª planta.

Esta Comisión estará formada por 8 miembros:

- 4 miembros en representación de la Fundación.
- 4 miembros en representación de los/as trabajadores/as.

Esta se dotará de un Presidente ajeno a la misma, que
lo asignará la Federación de Enseñanza de CC.OO. de
Andalucía.

Todos los miembros tendrán voz y voto, salvo el Presidente
que sólo tendrá voz. A este se le otorgan funciones de media-
ción, consistentes en hacer propuestas, a las que se le tendrá
que responder razonablemente.

Las competencias de la Comisión Paritaria serán:

- Interpretación del Convenio.
- Aplicación efectiva del cómputo anual de horas.
- Fijación de jornada de trabajo en cada uno de los

centros.

La representación Provincial podrá delegar a la Comisión
Paritaria la solución de los temas de ámbito provincial que
estimen oportunos.

En el caso de no alcanzarse acuerdo en la Comisión Pari-
taria en las tres cuestiones antes señaladas, cualquiera de
las partes podrá iniciar cualquiera de los procedimientos pre-
vistos en el Sistema Extrajudicial de Resolución de Conflictos
de Andalucía (SERCLA).


